
AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA
Plan de choque de ahorro y gestión energética en climatización

Medidas obligatorias según el RD-Ley 14/2022

Correcto mantenimiento de las instalaciones de 
climatización.

Adelantar las inspecciones de eficiencia energética 
cuando sea obligatorio, si se realizaron con 
anterioridad a 2021.

Las puertas de acceso al exterior permanecerán 
cerradas evitando despilfarro energético por las 
pérdidas de energía al exterior.

Alumbrado exterior apagado desde las
22:00 h.

La temperatura del aire calefactado no será superior a:

La temperatura del aire en los recintos refrigerados no será 
inferior a: 

Nota: estas temperaturas se ajustarán a la normativa de PRL (486/1997) y para los  locales y 
edificios incluidos en la IT. 3 del vigente Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios.

La humedad relativa debe estar comprendida entre el 

27 ºC

30% y el 70%

19 ºC


